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PROGRAMA DE PERFORACIONES EN EL BAJO DE LA ALUMBRERA
Q. Gp e

Introduccién:

De acuerdo a lo conversado oportunamente con el Sr. Coordinador de
Prospeccibn, cumplo en informar que se ha programado la realizacién de 3.000
metros de perforacién en 9 pozos en la zona del Bajo de la Alumbrera. De los
resultados obtenidos en esta etapa sevplanificara una segunda, que ser& de al-
rededor de 3.000 metros; adelanténdose la ubicacién posible de 5 pozos.

Para la realizacién de este programa se revisd la informacibn dF
las cuatro primeras perforaciones descriptas por el Dr. Romani en el trabajo
"Los pérfidos cupriferos Bajo Alumbrera y Agua Durazno" (1968), como asimismo
la informacién disponible en esta sede de las restantes cinco perforaciones.

También se conté con el informe efectuado para esta &rea por el Dr.
Richard H. Sillitoe (1973), experto de Naciones Unidas que colaboré en Y.M.A.D.
Se elabordé el plano de las ubicaciones de las perforaciones propuestas y ya rea-
lizadas, en base al plano geolbgico y de alteracién realizado por el mismo au— 4

tor en agosto de 1973,

Criterios para el Programafde Perforaciones:

Para la elaboracién de este programa se siguieron las recomendacio-
nes establecidas por el Dr. Sillitoe en el informe "Geology of the Farallon Ne-
gro porphyry copper deposits, Northwest Argentina™ (4gosto de 1973).

A continuacibn se detallan algunos criterios y recomendaciones:

1. La ubicacién de las perforaciones fueron restringidas a la alteracién de
silicato de potasio, siendo poro probable que la alteracién sericitica—ar—
gilica tengan leyes hipogénicas significativas. Adem&s la geoquimica de ro-
ca y las lineas de geoffsica en la alteracién potlsica sostienen estas con-
clusiones.

2. Consideréndose los valores de las leyes hipogénicas de la perforacién 1
(ley media 0,613% cobre) en el nficleo silice-magnetita se sugiere que es pro-
bable que encontremos las leyes hipogénicas mis altas en este tipo de alte-

racibn.
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Las dos primeras perforaciones son propuestas en la alteracién sf{lice-mag-
netita, y las otras en la alteracién potésica. Siendo la perforacién 58
(cincuenta y ocho) en vulcanitas del complejo efusivo, que nos nermitiré
obtener datos del comportamiento de la mineralizacién en estas rocas a pro-
fundidad.

Las perforaciones deben‘'llegar a profundidades de 350 m para probar con pro-
piedad el potencial del &rea. Como también la recuperacién de testigos debe
exceder el 80%, para asf{ lograr que los ensayos sean significativos.

Las perforaciones deberén realizarse segln el orden correlativo de los nf-
meros de los pozos.

La distribucién de las nuevas perforaciones basadas en las ya realizadas a
poca profundidad, cuenta con una disposicién en que nos permitiré con las o-
tras etapas, tener un reticulado para una eventual cubicacién del &rea.

En el plano de las perforaciones se han indicado también la ubicacidén de
algunas de las propuestas para la segunda etapa (tres perforaciones) y otras
dos mis que serian reperforadas a partir de donde tenemos la informacién y

que son la 2(dos) y la 8 (ocho).

Tiempo a emplearse en la primera etapa:

Considerando que pueda establecerse un promedio de 30 metros dia-

rios de perforacién y que se trabaje 30 dias/mes, se obtendrian 900 m/mensuales.

Para complir la primera etapa de trabajo se demoraria 100 dias (3

meses y 10 dias).

Otras Recomendaciones;

Una vez concluida la perforacibén 57 se puede planificar las propues-

tas para la segunda etapa.

Tucumén, 29 de agosto de 1973.

Dr. Osvaldo E. Gonzilez.




BAJO "LA ALUMBRERA"

RECOMENDACIONES EFECTUADAS POR EL DR. RICHARD H. SILLITOE

EN EL INFORME "GEOLOGY OF THE FARALLON NEGRO

PORPHYRY COPPER DEPOSITS, NORTHWEST ARGENTINA

RECOMENDACIONES:

a) Las perforaciones futuras deben ser restringidas aila zona de
alteracién de Silicato de potasio y particularmente al nficleo S{lice-magneti-
ta. Con la informacién disponible presente, se sugiere que es probable que las
leyes.hipogénicas mé&s altas estén-presentés en la roca Sflice-magnetita. Como
se péesentan parches de esta alteracidn fuera del nficleo mapeado (por ejemplo,
perforacibn N°5), pueden esferarse intersecciones de mayor ley, diseminadas
dentro de la zona de silicato de potasio. Es poco probable que la zona seric{-
tica=argilica tenga leyes hipcgénzcas significativas. La geoquimica de roca sos-
tiene estas conclusiones.

. b) No parecen probables de determinar grandes tonelajes de minera=-
lizacién enriquecida, aunque m&s perforaciones pueden re;ultar en la localiza=
cibn de zonas restringidas de mineralizacién enriquecida de ley més alta. El
potencial econémico de La Alumbrera probablemente depender& de sus leyes hi-
pogénicas., ’

c) Las perfofaaiones deben llegar a profundidades de 300 a 400 m,
para probar con propiedad el potencial del &rea y la recuperacién debe exceder
el 80%, si se quiere que los ensayos sean significativos. Este punto se expli=-
ca a todas las &reas consideradas en este informe.

d) Como el modelo de distribucién de sulfuros en La Alumbrera es
complejo (por ej. altd contenido piritascalcopirita en la roca sflice-magneti-
ta; alto contenido pirita en la sericf{tica), debe tenerse cuidado en la inter=
pretacién de los resultados del estudio de I.P. recientemente éompletado. Se pie
sa que la perforacién en base al mapa de alteracién (Figura 2) es m&s confia-
ble que en base a los resultados de I.F.

e) Aunque los an&lisis por oro presentados por ROMANI (1968) indi-
can leyes de alrededor de 0,4 a 0,5 gr/Tn de oro, el nuevo anflisis muestra le-

yes de 5 a 7 gr/Tn de oro. Si estas filtimas leyes son correctas, entonces el
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dep&sito debe ser econdmico por su contenido de oro, s8lo por precio actual del
oro ( 110 U$S la onza). Se recomienda que muestras de esquirla sean enviadas
a un laboratorio canadiense, para un nuevo anfligis, con el objeto dé‘;ésolveg\
esta deferencia tan pronto como sea posible,

B = Aun cuando el ‘contenido en oro sea sélo 0,4 a 0,5 gr/m™n (aproxi-
mado 0,02 onzq/Tni, proveerfa un importante subproducto., Este es el nivel del

‘\\‘cggssfido de oro en el depfsito de PANGUNA en la isla Bouganville, probablemen-

te el depdsito de pérfido explotado con el contenido de oro mis alto conocido.
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